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RESUMEN

La dignidad humana es un derecho universal por ello el trabajo investigo se enfoca a analizar la situación actual de las 
cárceles ecuatorianas, mismas que cada día se suman más amotinamientos trayendo consigo una serie de violaciones de 
derechos. La crisis penitenciaria en el Ecuador hay un incremento denotando situaciones de hacinamiento, precariedad en 
el sistema de rehabilitación social y de garantías que protege la Constitución, y que a través de la investigación realizada 
para el presente artículo, se evidencia con claridad que las personas privadas de libertad (PPL) están en una constante 
doble vulnerabilidad ante las fallas estructurales del sistema de rehabilitación y que minimiza derechos y garantías de dig-
nidad humana, integridad física, psicológica y sexual, y que engloba la inseguridad jurídica e institucional que representan 
los centros penitenciarios.
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ABSTRACT

Human dignity is a universal right, therefore, this research focuses on analyzing the current situation of Ecuadorian prisons, 
which are becoming more and more riotous every day, resulting in a series of rights violations. The penitentiary crisis in Ecua-
dor is increasing, denoting situations of overcrowding, precariousness in the system of social rehabilitation and guarantees 
protected by the Constitution, and that through the research conducted for this article, it is clearly evidenced that persons 
deprived of liberty (PPL) are in a constant double vulnerability to the structural failures of the rehabilitation system and that 
minimizes rights and guarantees of human dignity, physical, psychological and sexual integrity, and that encompasses the 
legal and institutional insecurity that represent the prisons.
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INTRODUCCIÓN

El sistema penitenciario en el Ecuador desde la última 
década ha excedido una crisis de violencia e incertidum-
bre en la mayoría de sus puntos consecutivos, en donde 
existen personas privadas de libertad (PPL) que se en-
cuentran contra el sistema de rehabilitación y entre ellos, 
lo que resulta en el liderazgo de las pandillas criminales 
actuales en el territorio ecuatoriano. 

Hay retos bastante graves que las instituciones tienen que 
resolver en el sistema carcelario para lograr llevar a cabo 
con el deber de asegurar derechos y promover habilida-
des, con el propósito de que, al instante de llevar a cabo 
con su sentencia, el individuo logre ser resocializada, con 
la expectativa de que no reincidirá en el cometimiento de 
una infracción penal. (Aguirre et al., 2020).

No obstante, cabe decir que la masacre que suceden en 
las cárceles en el país son una bomba de tiempo cuya 
causa yace en una política criminal mal determinada ya 
hace varios años y la gestión carcelaria jamás fue puesta 
en la función de dar un desempeño conveniente del cre-
cimiento de la privación de independencia. Una vez que 
hablamos de personas confinadas no hay las mínimas 
garantías de custodia y, menos, de garantía de derechos.

En este contexto, uno de los principales problemas que 
afecta al sistema penitenciario es el hacinamiento (Ariza 
& Higuerra et al., 2019), que genera un deterioro en las 
condiciones de vida de las personas privadas de liber-
tad. Según cifras oficiales, la población carcelaria se tri-
plicó en 2009 y 2018, pasando de 11 279 a 38 541. Es 
importante recordar que el hacinamiento limita las con-
diciones de vida de las personas privadas de libertad e 
impide su reinserción efectiva a la sociedad. Tal como lo 
señaló el Subcomité contra la Tortura (SPT), este proble-
ma, al ser recurrente, puede derivar en casos de tortura y 
tratos crueles, inhumanos y degradantes.

Este asunto es fundamental de comprender ya que es 
notable que el hacinamiento existente en los centros pe-
nitenciarios del Ecuador ha construido un componente 
transversal que ha perjudica al ejercicio de los derechos 
de los individuos privadas de independencia, esto traería 
como resultado el problema por parte del estado de dar 
condiciones dignas o de habitabilidad a los individuos 
privadas de independencia en dichos centros peniten-
ciarios, generando ambientes propicios para el contagio 
de patologías; dificulta la entrada a servicios básicos y 
falta de salubridad, restringe la colaboración de las PPL 
en ocupaciones productivas, deportivas, educativas; de 
la misma forma dificulta la entrada a servicios básicos y 
la carencia de salubridad, dejando a un lado el fin de di-
chos centros penitenciarios por lo que fueron construidos 

dentro de la región nacional., lo que no posibilita el ni-
vel de privacidad de las personas privadas de libertad 
e impide la división entre procesados y sentenciados, 
etcétera., perjudicando al derecho de una vida digna, 
totalidad física, moral, sexual y psicológica de las per-
sonas privadas de libertad , y por lo tanto, incumpliendo 
los derechos y garantías de las PPL establecidos en la 
Constitución y en la normativa nacional e mundial sobre 
la materia. (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008; Noel, 2018; Herrera & Falconí, 2021).

El objetivo del presente artículo científico es analizar la 
falencia en la protección de la dignidad humana a las per-
sonas privadas de libertad en las cárceles del Ecuador, 
y lo que ha traído en consecuencia una crisis carcelaria 
y hacinamiento, a partir de ello, el artículo se limita a un 
estudio cualitativo sobre el ordenamiento jurídico ecua-
toriano encargado de la rehabilitación social de los PPL, 
preceptos del bloque de constitucionalidad y de material 
doctrinario necesario para examinar esta problemática.

MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente artículo converge investigación en su modali-
dad cuali- cuantitativa, ya que permite el análisis de una 
amplia gama de hechos y eventos como referencia en 
la investigación, así como el análisis de datos relevan-
tes a través de los resultados de las investigaciones; En 
este caso, se tendrá en cuenta a la hora de analizar cómo 
se ha producido el hacinamiento en las cárceles ecuato-
rianas a través del abuso de la prisión preventiva en el 
Ecuador y de las garantías de libertad de los detenidos.

Se utilizó métodos como el analítico-sintético, ya que la 
aplicación del mismo es utilizada para analizar la infor-
mación necesaria para resolver un problema y sintetizarla 
en un marco teórico, este método complementa el pro-
ceso de los métodos analíticos, es decir, refactorizando 
y reintegrando elementos y partes, en el anterior, aunque 
en ellos se realiza el proceso contrario. Descompuestos, 
se separan para analizarlos, pero fundamentalmente rea-
lizan un proceso de síntesis, una elaboración de un todo 
diferente al anterior, es decir, un mejor proceso de sínte-
sis, que es sobre el todo y el contenido del todo. 

El método bibliográfico se utilizó con base en búsque-
das de información existente en libros, revistas e Internet, 
sería útil desarrollar un marco teórico que sustente cien-
tíficamente la problemática establecida en el presente ar-
tículo. El método exegético fue usado para traer consigo 
la interpretación literal e interpretación de la norma; se 
interpreta el contenido, se expone el sentido, y se deter-
mina dentro del alcance del texto legal y la forma en que 
se expresó a la manera del legislador.
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RESULTADOS

El hacinamiento en las cárceles imposibilita la satisfac-
ción de necesidades básicas como ropa de cama indivi-
dual, alimentación, saneamiento y rehabilitación efectiva, 
que son una prioridad para la futura reinserción del in-
dividuo en la sociedad. Además, una de las principales 
características del hacinamiento en las cárceles es el au-
mento de la violencia, con un gran número de reclusos 
que dificultan el trabajo de los guardias penitenciarios. 
No puede haber dignidad ni restauración en lugares don-
de la sobrepoblación reduce las condiciones para el cre-
cimiento individual.

Entre los factores que determina la crisis penitenciaria vi-
vida en el país, Núñez (2006) manifiesta que:

Tres características definen la situación de las personas 
encarceladas en Ecuador: la corrupción del sistema 
penitenciario; la dependencia económica del preso/a 
de su familia para poder sobrevivir el encierro y la viola-
ción sistemática de los derechos humanos de las per-
sonas recluidas. El sistema de corrupción que opera en 
la institución penitenciaria ecuatoriana se funda en una 
relación personalista sostenida entre funcionarios/as e 
interno/asen un contexto marcado por la sobrepobla-
ción y el hacinamiento.

Por consiguiente, (Núñez, 2006), se enfoca en que el cre-
cimiento de la población carcelaria durante los últimos 
quince años provoca ue mantener el control dentro de las 
cárceles sea cada vez más difícil y, en consecuencia, la 
autoridad ha debido negociar con internos/as los meca-
nismos para resolver conflictos y proteger la seguridad

La razón por la cual los problemas más graves del sis-
tema penitenciario no son episódicos o temporales; Son 
integrados, complejos y duraderos. Argumenta que el 
temor social tiene raíces mucho más profundas: la dege-
neración cultural de las comunidades locales debido al 
consumismo nefasto, los niños afectados pierden valores 
sociales, crean un ego extremo y crean un ego extremo 
en absoluto. Por eso, para enfrentar este problema exis-
tencial, a diferencia de los fenómenos económicos tem-
porales de las sociedades en crisis, las soluciones deben 
ser globales, caracterizadas por una agenda urgente, 
una reevaluación de la existencia y de los valores huma-
nos, sociales y morales.

En cuanto a la efectividad del sistema de rehabilitación, 
existen deficiencias estructurales e institucionales que se 
traducen en un aumento del número de reclusos, la falta 
de mecanismos de garantía de derechos y la incapaci-
dad física de los centros para acceder a la rehabilitación. 
Consigue más gente. En nuestro país, la cárcel, lugar de 
reunión de todos los delincuentes, sigue siendo un lugar 

de recepción de acusados y condenados para aislarlos 
de la sociedad y castigar su conducta. Si bien la política 
pública busca reintegrar a los infractores a la sociedad, 
en la práctica esto no sucede. Este patrón continúa, aun-
que el objetivo es la reinserción social. (Imbusch et al., 
2011; Tritton et al., 2017).

Una política criminal que aborde el delito desde poner 
en marcha la prevención y búsqueda de la rehabilitación 
a los infractores (según el nivel de seguridad en el que 
se encuentren, ya que la rehabilitación debe hacerse de 
manera individual) no solo es beneficiosa para que PPL 
logre su reinserción productiva a la sociedad, sino que 
será la solución para controlar la reincidencia y restaurar 
el orden social dentro y fuera de las instalaciones peni-
tenciarias. Sin embargo, los múltiples casos de violencia, 
hacinamiento en los centros de rehabilitación durante la 
última década han llevado a algunas autoridades a in-
troducir medidas destinadas a sancionar diversas formas 
delictivas, endurecer las penas para determinados deli-
tos e introducir reformas legislativas que penalizarán la 
nueva conducta, y la conducta delictiva es severamente 
castigada.

La política criminal del Ecuador se encuentra limitada y 
no responde ni a la protección de la PPL, ni a la preven-
ción y sanción del delito. Sin una definición de lo que se 
pretende aplicar como política criminal, no cabe duda de 
que el hacinamiento y la sobrepoblación carcelaria deja-
rán de ser un problema que abordar por las autoridades, 
al igual que la violencia dentro de los centros de rehabi-
litación social. Sin duda, la falta de esta política significa 
una violación de los derechos de PPL. Siendo el Estado 
ecuatoriano responsable de la protección y seguridad de 
los derechos de los PPL, debe responder por las accio-
nes u omisiones de los funcionarios públicos, ya que se 
encuentran bajo su supervisión, de conformidad con el 
artículo 676 del Código Orgánico Integral Penal que viola 
derechos constitucionales y la ratificación por parte del 
Ecuador de derechos consagrados en instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos. (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014).

DISCUSIÓN

La violación sistemática de los derechos humanos y las 
precarias condiciones de vida que viven las personas 
privadas de libertad en el país son algunos de los fac-
tores que contribuyen a la falta de reinserción social. Es 
paradójico hablar de rehabilitación cuando los presos en 
prisión son maltratados y torturados.

Los centros de privación de libertad, genéricamente lla-
mados como esos establecimientos donde tienen que 
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quedar custodiadas los individuos privados de la inde-
pendencia, debido a la sentencia de las condenas con-
cernientes al cumplimiento de penas privativas de inde-
pendencia o cualquier otra medida decretada por las 
autoridades a quienes competa el asunto; el propósito 
primordial es la resocialización. 

En el Ecuador los Centros de Privación de la Independencia 
se catalogan en: Centros de Rehabilitación Social, Casas 
de Confianza y Centros de Detención Provisional, que con 
el apoyo y dirección del Ministerio de Justicia Derechos 
Humanos y Cultos, se piensan entes propicios para la 
aplicación de políticas públicas, se delegan de fomentar 
y velar por la entrada a una justicia adecuada, sin depen-
dencia y de calidad, así como además impulsar el bien-
estar social y la vigencia plena de los derechos humanos 
y la mejora de los procesos de rehabilitación y reinserción 
social de los individuos privadas de la independencia. 
(Matthews, 2011; Aristizabal et al., 2017).

Paralelamente, este fenómeno del hacinamiento, enten-
diendo por ello una situación en la que se genera una 
acumulación de individuos u objetos con secuelas nega-
tivas. Con el incremento de la delincuencia y la escasa 
inversión estatal en temas de estabilidad, los centros de 
detención se han observado superpoblados, ocasionan-
do secuelas de manera enorme negativas que van a par-
tir de la propagación fuera de control de patologías hasta 
los casos de maltrato extrema.

No puede haber dignidad ni sanación en un espacio 
donde el hacinamiento degrada las condiciones de de-
sarrollo personal. Un factor importante para garantizar los 
derechos y reducir el hacinamiento en las instituciones 
penitenciarias es la adhesión a un sistema progresivo que 
permita a los PPL reintegrarse gradualmente a la socie-
dad a través de sistemas semiabiertos y abiertos.

El hecho de que las personas privadas de libertad por la 
Constitución sean un grupo prioritario por su estado de 
doble vulnerabilidad demuestra la voluntad política de la 
legislación ecuatoriana de crear un ambiente normativo 
que proteja sus derechos. Normas que garantizan una 
vida digna y las limitaciones necesarias para pasar por 
la cárcel. 

Para mantener el orden público y la armonía social, res-
tringir los derechos básicos de las personas privadas de 
libertad. Así, los derechos de las personas privadas de 
libertad son: El respeto a la dignidad humana, el respeto 
al derecho a la vida y al derecho a la integridad física, 
psíquica y física, la prohibición de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, trato no dis-
criminatorio, rehabilitación Integración social y atención 

oportuna para garantizar la salud integral. Las mujeres 
embarazadas y lactantes, en particular, tienen derecho a 
una atención prioritaria y especial, derecho a comunicar-
se con el mundo exterior y derecho a mantener relaciones 
con familiares y amigos. Recibir visitas familiares en las 
condiciones de supervisión del Centro de Privación de 
Libertad, obtener defensa jurídica e información sobre su 
situación jurídica, derecho a interponer recursos, peticio-
nes y denuncias u otros recursos permitidos por la ley 
en caso de vulneración de derechos, ante autoridades 
competentes y en prisión.

La privación de libertad crea una situación en la que los 
guardias penitenciarios ejercen control y poder sobre los 
internos, ya que desde el momento en que una persona 
es detenida, se encuentra bajo la vigilancia de quien vela 
por ella en nombre de la administración penitenciaria. El 
constante comportamiento carcelario ha convertido en 
hábito una serie de hechos negativos: hacinamiento, in-
salubridad, corrupción, bajos salarios de los funcionarios 
penitenciarios, la mafia en el centro y todo lo que lleva a 
una falta de mejora en la infraestructura penitenciaria. 

La voluntad política y a su vez legislativa resultan infruc-
tíferos una vez que se observa que la verdad carcelaria, 
más que nada en Ecuador, no cambió, puesto que la vio-
lencia física y psicológica, en el interior de los centros 
penitenciarios, es constante, el hacinamiento, la sobrepo-
blación, la violación sistemática dentro de los derechos 
humanos, la diferencia social, la drogadicción, etcétera., 
son ciertos de los inconvenientes más acentuados. La 
rehabilitación social, reeducación y la reinserción de los 
individuos privadas de independencia pierden sentido y 
no son eficaces en un ámbito real que no cambió.

Es imperativo que, se mejore la efectividad del proceso 
de justicia penal: Las tácticas que se adopten para me-
jorar la efectividad de los sistemas penales tienen que 
intentar minimizar la época que avanza entre el principio y 
el fin del proceso con sentencia definitiva, obligar plazos 
para la conclusión de la instrucción y el juicio, mejorar la 
gestión judicial, producir sistemas efectivos de adminis-
tración de casos, racionalizar los procesos anteriores al 
juicio, entablar nuevos tribunales (incluyendo tribunales 
para delitos menores) y conceder recursos suficientes, 
entre otras. 

Asimismo, los sistemas de justicia penal deberían dispo-
ner de sistemas eficientes de administración y estudio de 
la información judicial y penitenciaria. Llevar tácticas que 
adopten mejorar la efectividad de los sistemas penales 
tienen que intentar minimizar la era que avanza entre el 
principio y el fin del proceso con sentencia definitiva.
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CONCLUSIONES

A partir de lo desarrollado anteriormente, que el centro 
de privación de libertad como institución en su conjun-
to genera dolor, sufrimiento, inseguridad y aislamiento, e 
incluso determina las condiciones que pueden conducir 
al abuso y eventual victimización de la población carce-
laria, dificultando con ello la observancia de los princi-
pios constitucionales por parte de los presos sociales de 
recuperación. 

La derrota del sistema de rehabilitación es notable: ha 
incumplido con lo cual establece el Código Orgánico 
Integral Penal, respecto a los conceptos de rehabilitar, 
reinsertar y asegurar, así como a que el Estado tiene la 
obligación de generar maneras de inserción social y eco-
nómica para quienes se hubieren encontrado privados de 
su independencia.

Las condiciones frágiles conducen a violaciones de los 
derechos fundamentales de la población carcelaria. El 
control y la autoridad sobre los reclusos es evidente, ya 
que las administraciones penitenciarias los vigilan y pro-
tegen, Esto crea una gran vulnerabilidad para ellos y sus 
derechos pueden ser violados o restringidos. Además, la 
tortura y los tratos crueles, degradantes e inhumanos re-
presentan una amenaza importante para los detenidos y 
una violación de su integridad personal.
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